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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CHILOECHES

DELEGACIÓN DE FACULTADES

2442

Por Acuerdo del Pleno de fecha 31 de julio de 2017, se delega en la Alcaldía el
ejercicio de todas las facultades relacionadas con el expediente de resolución por
mutuo acuerdo del contrato de gestión del servicio público de Escuela Infantil San
Marcos.

Lo que se publica, de acuerdo con lo previsto en el artículo 51 del Real Decreto
2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En Chiloeches, a 01/08/2017. El Alcalde; Fdo.:Juan Andrés García Torrubiano.


